
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, siete de junio de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2022-00117-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General 
del Proceso, se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez 
(10) días de las excepciones de fondo o merito propuestas por la parte 
ejecutada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas 
que pretenda hacer valer. 
 
Se reconoce personería jurídica al Doctor EDIER FIGUEROA MORENO 
identificado con T.P. No. 238.041 del C.S.J., para actuar dentro del 
presente proceso como apoderado de la parte ejecutada. 
 
   

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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Código de verificación: 2a9c856d50fc8c4f6301a10e21ac91fbb0f0181a5bb7a4625c3534d015705542

Documento generado en 08/06/2022 02:10:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Señor: 

 

JUEZ 

JUZGADO 7 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín- Antioquia 

E. S. D 

 

 

 

Ref.    RADICADO: 05001311000720220017700 

          EJECUTANTE: JENNY FERNANDA GALVEZ VALENCIA 

          EJECUTADO: JUAN CANELO FRANCO 

          

 

ASUNTO:           Contestación de Demanda 

 

 

EDIER FIGUEROA MORENO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 14.639.752 de Cali-, abogado en ejercicio, portador de 

la Tarjeta Profesional No. 238.041 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi calidad de apoderado del señor JUAN CANELO FRANCO 

identificado con cedula de ciudadanía número 9.433.490 me permito, 

contestar  la demanda instaurada por la señora JENNY FERNANDA 

GALVEZ VALENCIA, quien actúa en representación de los menores JUAN 

JOSÉ CANELO GALVEZ Y JUAN DIEGO CANELO GALVEZ, en los 

siguientes términos:  

 

 

A LOS PRESUNTOS HECHOS: 

 

 

Sea la primero advertir que, se tendrán como ciertos los hechos desde el 

numeral Primero hasta el Quinto, instaurados en la presente demanda. 

  

 

SEXTO Y SEPTIMO: FALSO; señor juez, mi representado me informa, que 

ha cumplido a cabalidad con las obligaciones a cargo de sus hijos, de tal 

manera que la madre de los menores ha desconocido cada y una de las 

cuotas que se han pagado a favor de los menores.   

 
Los pagos que a realizado mi representado son los siguientes: 

 
 

• En el mes de julio de 2018 mi representado, a solicitud de la 
ejecutante le pago la cuenta de servicios de EPM por el valor de 

$1.425.115. dinero que se descontaría de la cuota de alimentos. 
 

• Para los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2018, la 

ejecutante dejo constancia escrita en la cual indica que recibió la 



 

 

 

 

 

cuota de alimentaria por el valor de $500.000 durante cada uno de 

esos meses. 

 

• A partir del año 2019 mi representado comenzó a realizar el pago de 

la cuota alimentaria a través de la cuenta bancaria de su hijo JUAN 

DIEGO CANELO GALVEZ, perteneciente al banco BBVA e 

identificada con el producto, cuenta de ahorros número 557318516. 

 

• En el mes de diciembre de 2019, mi poderdante como 

contraprestación de la cuota extraordinaria le realizo la compra de 

una bicicleta a su hijo por el valor de $445.000 

 

• En igual sentido para el mes de diciembre de 2021, realizo una 

compra de un PlayStation 3, por el valor de $ 750.000 

 
 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Nos oponemos a todas y cada una de ellas, ya que, como se dejó 

establecido, la cuota alimentaria ha sido plenamente satisfecha.  
 

 

EXCEPCIONES MERITO 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Me permito infórmale al señor juez, que la demandante no dice la verdad 

en cuanto a la totalidad de las cuotas de alimentos pagadas en el 

trascurso de los últimos años, y a sabiendas de la realidad de los hechos 

los han modificado a su parecer, le miente la ejecutante al despacho y 

oculta los pagos parciales que se han realizado a través de la cuenta 

bancaria de uno de los menores, con ocasión en cada una de las cuotas 

que se han causado mes a mes desde el año 2018 a la fecha, sin tener en 

cuenta en absoluto la totalidad de los pagos, como tampoco, las compras, 

regalos y demás aportes que ha realizado mi representado. Es por esta 

razón, señor juez que a través de los recibos de consignación que 

demuestran el pago de algunas cuotas no anunciadas por la parte 

demandante se demostrara no hay lugar a cobro alguno.  

 

Mi representado de manera periódica y puntual a partir del año 2019 ha 

realizado el pago de la cuota de alimento a través de la cuenta bancaria del 

menor JUAN DIEGO CANELO GALVEZ y las veces que no ha realizado el 

pago, es porque se han realizado convenios con la madre de los menores, 

en la cual dicho dinero ha sido para subsanar alguna de las obligaciones 

que ha tenido la demandante.  

 

TEMERIDAD Y MALA FE: 



 

 

 

 

 

 

Ha existido mala fe por parte de la señora JENNY FERNANDA GALVEZ 

VALENCIA, ya que mediante la demanda que entablo, se establece 

fácilmente que la señora no dice la verdad en cuanto al pago de las cuotas 

alimentarias, a sabiendas de la realidad de los hechos ha cercenado la 

información,  le miente al despacho a fin de lograr sus propósitos que no 

son otros sino los de un beneficio económico, esto se probara con todos y 

cada una de las pruebas que se aportaran con la presente contestación de 

demanda, lo que evidencia que  la señora JENNY FERNANDA GALVEZ 

VALENCIA solo está buscando un interés personal. La demandante 

demuestra intenciones maliciosas y fraudulentas de manera dolosa en la 

forma en cómo presenta demanda, le miente al despacho al no denunciar 

la totalidad de las cuotas que se han consignado y pagado en especie a 

favor de los niños.  

 

 

GENERICA 

 

De la manera más respetuosa le solicito al Despacho se sirva declarar toda 

excepción que muy a pesar de no haberse formulado de una manera 

expresa y especifica se logre determinar a lo largo del proceso.  

 

PRUEBAS: 

 

Documentales: 

 

A la presente demanda adjunto, Señor Juez, los siguientes documentos 

para que sean objeto de valoración probatoria al momento en que usted 

decida de fondo este asunto. Tales documentos son los siguientes: 

 

1. Factura del pago de los servicios de EPM, realizado el día 31 de 

septiembre de 2018. 

 

2. Comprobante de pago de los meses de septiembre, octubre y 

noviembre firmado por demandante. 

 
3. Factura de compra de la bicicleta en diciembre de 2019 

 

4. Factura de la compra del PlayStation 3 en diciembre de 2021 

 

 

 

 

SOLICITUD ESPECIAL DE PRUEBA: señor juez, teniendo en cuenta que 

mi representado, comenzó a realizar el pago de las cuotas de alimento a 



 

 

 

 

 

favor de sus hijos en la cuenta de ahorros número 557318516 

perteneciente al menor JUAN DIEGO CANELO GALVEZ del banco BBVA. 

 

Comedidamente solicito al despacho se oficie a la entidad bancaria BBVA a 

fin de que certifique el monto y la cuenta de origen de la cual se han 

recibido consignaciones entre el periodo comprendido entre el 01 de enero 

de 2019 a la fecha.  

 

La anterior solicitud se desprende del hecho, que por el transcurrir del 

tiempo mi apoderado no cuenta los soportes de consignación. Y teniendo 

en cuenta que esta información pertenece a la esfera íntima, del titular, 

según lo establecido en el artículo 15 de la constitución política y lo 

reglado en la ley estatutaria de habeas data. Se imposibilita al tenor del 

inciso segundo del artículo 173, aportar en esta oportunidad procesal 

dicho documento. 

 

 

Corolario de lo anterior, se solicita al despacho requiera a dicha entidad, 

que certifique lo que aquí en efecto se pide.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE a la señora JENNY FERNANDA 

GALVEZ VALENCIA el que efectuare verbalmente en la audiencia 

que se fije para ello. 

NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito, en la Calle 49 No. 76 a - 51, Teléfono: 2342439, Medellín. 

Cel.: 3128161757 edier.figueroa@gmail.com   

 

Al demandado: batallón de instrucción entrenamiento y reentrenamiento 

numero 4 llanos de cuiva instalación juan del corral- Rionegro- Antioquia. 

Correo electrónico juan.canelo490@asys.edu.co   

 

 

Con toda la intención y el respeto:  

 

 

 

____________________________________ 

EDIER FIGUEROA MORENO 

CC. 14.639.752  

T.P 238.041 del C.S.de la J.  

mailto:EDIER.FIGUEROA@GMAIL.COM
mailto:juan.canelo490@asys.edu.co















